
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdeobispo
 
ANUNCIO.  Licitación arrendamiento de finca rústica.
 
 
Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de VALDEOBISPO de fecha 29/06/2020 ha sido
aprobado el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares que ha de regir el concurso para
el arrendamiento de finca rústica de naturaleza patrimonial propiedad de este Ayuntamiento
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdeobispo
 
2.- Objeto del contrato.
 
Descripción del objeto: Arrendamiento de finca rustica al sitio del Embalse de Valdeobispo,
polígono 11, parcela 5001, de una extensión superficial de una hectárea, sesenta y seis áreas y
veintidós centiáreas. Sobre ella, se halla construida un inmueble que ocupa una superficie de
440 mt2 en planta, constando de dos.
 
3.- Forma adjudicación: concurso
 
4.- Presupuesto base de licitación.
 
Importe de los diez años: 36.847,50 €; anual: 3.684,75 €; excluidos impuestos
 
Duración del arrendamiento: 10 años
 
5.- Garantías.
 
Fianza provisional.- La garantía provisional no se exige.
 
Fianza definitiva.- La garantía definitiva será del 5% del importe de adjudicación, por el periodo
de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 
6.- Obtención de documentación e información.
 

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE VALDEOBISPO
 
b) Localidad y código postal: VALDEOBISPO, 10672
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c) Teléfono: 927 456183
 
d) Plataforma de contratación del estado; www.valdeobispo.es
 
d) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta las trece horas y
cincuenta y ocho minutos del día dos de noviembre de 2020
 

7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
 

a) Fecha límite de presentación: Finalizará el dos de noviembre de 2020, a las trece
horas y cincuenta y nueve minutos.
 
b) Documentación a presentar: Las especificadas en la cláusula séptima y novena del
pliego de cláusulas administrativas particulares.
 
c) Lugar de presentación:
 

1.- Entidad: AYUNTAMIENTO DE VALDEOBISPO
 
2.- Domicilio: Plaza de España, núm. 1
 
3.- Localidad y código postal: VALDEOBISPO, 10672
 

8.- Apertura de ofertas.
 

a) Entidad: Ayuntamiento de Valdeobispo
 
b) Fecha: El día que se determine mediante Decreto de la Alcaldía, una vez que termine
el plazo señalado para presentación de proposiciones en acto público.
 

9.- Criterios de adjudicación: Los establecidos en la cláusula undécima.
 
10.- Gastos de anuncio: A cuenta del/la adjudicatario/a.
 

 
Valdeobispo, 29 de julio de 2020

Oscar Alcón Granado
ALCALDE-PRESIDENTE
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